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Sobre la colaboración del profesor de 
Educación Física y el médico especialista 

Existen dos profesionales en el contexto educativo que necesitan una estrecha 
colaboración: por una parte el profesor de Educación Física, actualmente integrado 
totalmente en el sistema educativo y por otra el médico especialista en medicina 
deportiva. Para poder establecer una relación fluida entre ambos profesionales es 
necesario conocer cuál es la situación legal. Los servicios de medicina e higiene 
escolar están regulados por el Decreto de 25 de agosto de 1978 del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, según el cual todos los centros docentes deben 
disponer de un servicio primario de sanidad e higiene escolar, compuesto por un 
médico y un A TS o auxiliar de enfermería; pudiendo agrupar los centros hasta un 
máximo de cinco mil alumnos. Los objetivos de este servicio son los siguientes: 
a) exámenes médicos periódicos de los escolares y del profesorado, b) educación 
sanitaria en el medio escolar (alumnos, padres y profesores), c) estudio y propuesta 
de corrección de las condiciones higiénico-sanitarias del entorno escolar y del 
ámbito social en el que se encuentra ubicado el centro, d) higiene de la alimentación 
y de la educación física y e) acciones preventivas de las enfermedades transmisibles 
en el medio escolar. 

Asimismo, la incorporación de nuevos recursos humanos que se están realizando 
en los Institutos de Educación Secundaria, a través de los departamentos de 
orientación, intentan paliar los posibles déficits para atender a los alumnos con 
necesidades educativas especiales. Estos departamentos de orientación presentan 
una serie de profesionales de ámbitos diferenciados para colaborar y ayudar al 
profesor tutor (profesores de psicología, pedagogía, ámbito lingüístico, científico­
tecnológico, ámbito práctico y maestros de apoyo). 

Una vez expuesta esta introducción, debemos considerar la exención médica como 
causa habitual de consulta con objeto de no realizar la disciplina de Educación 
Física. La exención estaba regulada en la Orden de 31 de julio de 1961 del 
Ministerio de Educación Nacional. Esta orden señalaba que los motivos de 
dispensa de la Educación Física eran: a) la imposibilidad física, b) convalidación 
de estudios, c) pertenencia a un instituto religioso con obligación de llevar hábito 
del mismo y d) haber cumplido los 25 años de edad. 
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A partir de la Orden Ministerial de 10 de julio. de 1995, la exención de cursar esta 
disciplina se presenta en la actualidad, para algunas de estas situacio.nes previstas 
en la Orden de 31 de julio. de 1961, co.mo. una medida improcedente y co.ntraria al 
principio. de adaptación del currículo. y de integración que establecen lo.s artículo.s 
36 y 37 de la LOGSE y el Real Decreto. 696/1995. Po.cas so.n las discapacidades, 
enfermedades o. lesio.nes que incapacitan al ser humano. para realizar ejercicio. 
físico.. Co.n la actual Ley del Sistema de Refo.rma Educativa, una de las no.vedades 
en las que se centra el do.cumento. es la atención a la diversidad, es decir, aquella 
atención individualizada necesaria para que lo.s alumno.s que presenten atraso. 
esco.lar, inmadurez, discapacidad, etc., puedan recibir una óptima intervención 

educativa. Cabe destacar de esta intervención educativa la identificación de las 
necesidades educativas especiales y las adecuacio.nes curriculares necesarias. A 
partir de estas premisas no. hay justificación alguna para que un alumno. se 
encuentre exento. de la disciplina de Educación Física, so.bre to.do. teniendo. en 
cuenta que no. sólo. es un área procedimental, sino. que también tiene co.ntenido.s 

co.nceptuales y actitudinales. 
Co.mplementariamente a lo. co.mentado. y refo.rzando. la idea de la relación necesaria 
entre el pro.feso.r de Educación Física y el médico. especialista, se hace imprescin­
dible que el médico. o.riente respecto. a las discapacidades en lo.s siguientes 
apartado.s, entre o.tro.S: fo.rmas básicas de mo.vimiento. que el sujeto. puede o. no. 
realizar (andar, co.rrer, saltar, tirar, deslizar, caer, empujar, suspender, levantar, 
go.lpear, etc.); la amplitud de mo.vimiento. aco.nsejable en lo.s segmento.s afectado.s; 
intensidad y vo.lumen de la carga; tipo.s de materiales y recurso.s a utilizar o. no., etc. 
En definitiva, el médico. especialista debe o.rientar al pro.feso.r so.bre actividades a 
realizar y fundamentalmente debe indicar aquello. que el alumno. no. puede hacer. 
Po.r o.tra parte, el profeso.r debe co.no.cer mejo.r las necesidades educativas del 
alumno., sus características mo.trices, sus peculiaridades, y co.mo. co.nsecuencia se 
o.btendrá un mayo.r acierto. en la adecuación al currículo., y esto. último. debe estar 
enraizado. en lo.s diseño.s curriculares base de cada etapa. 
Finalmente, el departamento. de Educación Física aco.rdará las adaptacio.nes o.po.r­
tunas a la vista de lo.s certificado.s médico.s (Orden ministerial de 10 de julio. de 
1995), así co.mo. del resultado. de la evaluación y el dictamen emitido. po.r el 
departamento. de o.rientación del centro. 0., en su defecto., po.r el equipo. de o.rienta­
ción educativa y psico.pedagógica. Asimismo., la evaluación de lo.s aprendizajes de 
lo.s alumno.s co.n necesidades especiales a lo.s que se refiere esta o.rden se hará 
co.nfo.rme a lo.s o.bjetivo.s y co.ntenido.s para ello.s propuesto.s en la adaptación 
curricular co.rrespo.ndiente. 
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